
 

Requisitos Comunicaciones en Panel 

1. Todos los autores que deseen presentar una comunicación en panel deberán ser y acreditar su 
condición de óptico, contactólogo u optómetra o estudiantes  de alguna de las universidades o 
instituto que dictan la carrera de óptica, contactología u Optometría de algún país miembro de 
ALDOO. 

2. El comité científico clasificará y valorará  los resúmenes enviados para su posterior aceptación. 
3. Todos los autores de  resúmenes aceptados por el Comité Científico deberán estar inscritos en el 

Congreso. 
4. Declaración de interés comercial: Los autores deben manifestar si tienen algún interés comercial 

específico en el producto, equipamiento o proceso del que trate el trabajo. 
5. Todos los trabajos en póster presentados y aceptados en el Congreso, serán elegibles para su 

publicación en la revista del mismo organismo. 
6. Los resúmenes deben estar relacionados con los temas que a continuación se exponen.  
7. Los resúmenes serán enviados a la dirección de correo electrónico: info@colegiodeopticos.cl  

según el formato de boletín que se adjunta. 

Temas a seleccionar: El tema puede ser la presentación de un trabajo científico, la comunicación de un 
caso clínico, exámenes complementarios, descripción de una técnica, etc., en el área: 

1. Pediatría. 
2. Cuidado primario. 
3. Lentes de contacto. 
4. Superficie Ocular 
4. Ortóptica. 
5. Mecánica oftálmica y óptica. 
6. Salud pública y ocupacional. 
7. Cirugía refractiva. 
8. Imágenes diagnosticas. 
9. Exámenes especiales. 
10. Miscelánea 
11.  Neuroptometría 
 

 
 

Fechas importantes: 

Envío resumen: Hasta el 21 de Septiembre de 2010. El autor principal de cada póster inscrito recibirá por 
correo electrónico un mensaje de recepción de éste, el que solo asegurará que su trabajo está siendo 
evaluado, pero no garantiza la aceptación. 

Envío aceptación:   La comisión informará mediante correo electrónico la aceptación del trabajo a más 
tardar el día 10 de octubre de 2010 

Normas de envío resumen: Máx. 2000 caracteres (con espacios) en letra Times New Roman nº12, 
divido en los ítemes expuestos dependiendo del tipo de Boletín a enviar a concurso. 



A) Boletín Panel Investigación: 
- Titulo 

- Nombre del los autores 

- Institución a la que pertenecen 

- Introducción:  
- Propósito:  

- Material y métodos 

- Resultados 

- Conclusiones. 
 

B) Boletín Panel de Caso Clínico:  
- Titulo 

- Nombre del los autores 

- Institución a la que pertenecen 
- Introducción: máximo de 350 palabras. 
- Propósito: máximo 300 palabras 

- Caso clínico 

- Conclusiones. 

Resúmenes aceptados: 

Deberán colocar su póster en el panel que corresponda al número asignado en el Programa del Congreso, 
en la Zona de Paneles, el 21 de octubre hasta las 12:00 hrs.…  

La medida del soporte es de 1,20 cm. de alto x 0,90 cm. de ancho. 

Los autores serán responsables de montar y desmontar el material gráfico una vez terminado el 
Congreso. La Organización no se hace responsable de los pósters no retirados al finalizar el 

Congreso. 

Premiación de Pósters: 

Se procederá a la premiación del mejor póster y menciones honrosas  los que serán seleccionados por una 
comisión ad hoc, la que visitará la sala donde se expondrán los trabajos, debiendo estar presente el autor o 
co-autor para efectuar la presentación correspondiente. 

Se avisará con anticipación el día y hora en que esta visita se realizará, la que se llevará a cabo uno de  los 
días en que se desarrolla el XX Congreso Latinoamericano de Optometría y Óptica. 

Premios: 

1er lugar: $150.000 (US$300)  más Diploma 

2do. Lugar: $100.000 (US$200) más Diploma 

3er lugar: $50.000 (US$100) más Diploma 

Mención Honrosa: Diploma 

 

 

Santiago, Agosto 2010. 


